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Resolución

Número:

Referencia: EX-2019-99961086--APN-DGDMA#MPYT BOSQUES CULTIVADOS $ 5.652.538,30

VISTO el Expediente Nº EX-2019-99961086- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE
AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA, que guarda relación con los Expedientes Nros. S01:0046412/2012,
S05:0507700/2013, S05:0534209/2013, S05:0536152/2013, S05:0556204/2013, S05:0024573/2014,
S05:0001003/2015, S05:0012364/2015, S05:0027891/2015, todos del Registro del entonces MINISTERIO DE
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, S05:0005214/2016, S05:0009021/2016, S05:0009401/2016,
S05:0030818/2016, EX-2016-04047166- -APN-DDYME#MA, EX-2017-00814040- -APN-DDYME#MA, EX-
2017-03046500- -APN-DDYME#MA, EX-2017-14474105- -APN-DDYME#MA, EX-2017-14480220- -APN-
DDYME#MA, EX-2017-20429327- -APN-DDYME#MA, EX-2018-05542325- -APN-DDYME#MA y EX-2018-
09659970- -APN-DDYME#MA, todos ellos del Registro del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, la
Ley Nº 25.080 de Inversiones para Bosques Cultivados y sus modificatorias, el Decreto Nº 133 de fecha 18 de
febrero de 1999 y sus normas complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por la Ley Nº 25.080 de Inversiones para Bosques Cultivados y sus modificatorias, el
Decreto Nº 133 de fecha 18 de febrero de 1999 y sus resoluciones complementarias se implementó el Régimen de
Promoción de Inversiones para Bosques Cultivados.

Que las solicitudes presentadas por los titulares fueron sujetas a un análisis técnico, contable y legal de acuerdo a la
normativa aplicable.

Que es procedente aprobar las solicitudes de los titulares de los expedientes correspondientes a las presentaciones
efectuadas en los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017 cuyos números de expediente se detallan en el
Anexo I que, registrado con el Nº IF-2019-103496718-APN-DNDFI#MPYT forma parte integrante de la presente
resolución, que no han merecido observaciones o que, formuladas éstas fueron debidamente cumplimentadas; y
autorizar el pago del beneficio del apoyo económico no reintegrable.

Que la presente medida cuenta con crédito presupuestario suficiente para afrontar el pago que se propicia.

Viernes 29 de Noviembre de 2019
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Que la aprobación que se tramita en la presente resolución, no comprende el otorgamiento de los beneficios de
reintegro del Impuesto al Valor Agregado y/o la estabilidad fiscal comprendidos en la mencionada Ley Nº 25.080.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo establecido en el Artículo 23 de
la Ley Nº 25.080 de Inversiones para Bosques Cultivados, modificada por su similar N° 27.487 de Prórroga y
Modificación Ley N° 25.080 y en el Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018, sus modificatorios y
complementarios.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse los proyectos presentados en el marco del Régimen de Promoción de Inversiones para
Bosques Cultivados para las actividades de plantación, poda y raleo ejecutadas en los años 2011, 2012, 2013, 2014,
2015, 2016 y 2017, cuyos números de expediente y actividad silvicultural se detallan en el Anexo I que, registrado
con el Nº IF-2019-103496718-APN-DNDFI#MPYT integra la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase el pago del apoyo económico no reintegrable por un monto total de PESOS CINCO
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO CON TREINTA
CENTAVOS ($ 5.652.538,30) respecto de los proyectos mencionados en el artículo precedente y cuyos números de
expediente y montos se detallan en el Anexo II que, registrado con el Nº IF-2019-103496661-APN-DNDFI#MPYT
forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2° de la presente
medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al crédito vigente de las Partidas
Presupuestarias Específicas del Régimen de Promoción Forestal y Cumplimiento Ley N° 25.080.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a los interesados a través de la Dirección Nacional de Desarrollo Foresto Industrial de
la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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ANEXO I 

Ubicación 
Geográfica Expediente Nº Titular del 

beneficio Actividad Etapa
Sup. 
en  
ha. 

Especie 

Pinus sp. 

Pinus sp. 

Pinus sp. 

Pinus sp. 

Pinus sp. 

Pinus sp. 

Populus 
sp.  

Eucalyptus 
sp. 

Pinus sp. 

Pinus sp. 

Pinus sp. 

Pinus sp. 
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Pinus sp. 

Eucalyptus 
sp. 

Eucalyptus 
sp. 

Eucalyptus 
sp. 

Eucalyptus 
sp. 

Paulownia 
sp. 

Pinus sp. 

Pinus sp. y 
Araucaria 
sp. 

Pinus sp. 

Pinus sp. y 
Eucalyptus 
sp. 

Pinus sp. 

Eucalyptus 
sp. 

Pinus sp. 
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El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.
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ANEXO II 

Ubicación 
Geográfica Expediente Nº Titular del beneficio Monto en $ 

MISIONES 22.854,00

MISIONES 1.731,20

MISIONES 2.459,20

MISIONES 47.935,30

MISIONES 3.263,00

MISIONES 9.739,20

BUENOS AIRES 178.495,60

CORRIENTES 110.143,00

MISIONES 123.407,90

MISIONES 106.800,50

MISIONES 171.946,70

MISIONES 151.884,40

MISIONES 131.669,09

CORRIENTES 37.731,33

ENTRE RÍOS 64.381,50

MISIONES 32.602,50

MISIONES 40.333,95

MISIONES 8.955,89

MISIONES 4.016,00

MISIONES 13.707,00

MISIONES 5.902,38
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MISIONES 31.533,30

MISIONES 8.869,30

MISIONES 193.020,40
MISIONES 38.608,82

CORRIENTES 403.834,90

CORRIENTES 743.896,40

ENTRE RÍOS 156.419,90

MISIONES 33.713,40

MISIONES 142.565,40

MISIONES 89.111,04

CORRIENTES 50.171,00

CORRIENTES 58.146,00

CORRIENTES 523.602,80

ENTRE RÍOS 503.426,00

ENTRE RÍOS 470.454,00

ENTRE RÍOS 107.877,00
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ENTRE RÍOS 827.329,00

5.652.538,30
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